
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2021 00672 

 

 
Visto el escrito aportado por la apoderada de la parte demandante tiénese 
como notificada por conducta concluyente a la demandada a partir del 25 
de octubre de 2021 (inc. 1°, art. 301 C.G.P.). 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes con el escrito allegado al 
correo institucional del juzgado por la procuradora judicial de la parte 
demandante y conforme a lo establecido en el artículo 161 del C.G.P, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la inmediata suspensión del presente proceso por el 

término de 24 meses. 
 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la medida cautelar decretada el 

19 de julio de 2021 sobre el salario de la demandada. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición de quien los 
haya solicitado. Líbrese el oficio respectivo y remítase a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-203 de  23 de noviembre de 2021 
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